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EXPEDIENTE No. 25307-31-03-004-2020-00001-00 
DEMANDANTE: AMPARO OVIEDO ÁVILA  
DEMANDADO: ALCALDÍA MUNICIPAL DE GIRARDOT  

  Incidente de Desacato de Tutela  
 
 
De conformidad a la constancia secretarial vista a folio 24 del archivo digital, se 

advierte que la señora AMPARO OVIEDO ÁVILA, dentro del término concedido para 

que indicara los motivos en los cuales radicaba su manifestación de incumplimiento 

por parte de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE GIRARDOT al fallo de tutela, guardó 

silencio. 

 

Por lo anterior, la decisión no puede ser otra que abstenerse de dar trámite a la 

solicitud de desacato promovida por la accionante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Girardot,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ABSTENERSE DE DAR TRÁMITE al presente incidente, que por 

desacato promoviera la accionante, en virtud al cumplimiento íntegro y efectivo del 

fallo de tutela de 28 de enero de 2020. 

 

SEGUNDO. Comunicar esta decisión a los interesados por el medio más expedito. 

 



 

TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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